
CONSEJO NACIONAL DE OPERACION
cNo

ACUERDO No. 34
octubrc 4 de 1999

Porelcual se aprueba 6l mecanismo para la Ejocución de los P¡ogramas de
L¡mitación de Suministro

El Consejo Nac¡onal do Operación en uso de sus factitados legal€s, en
espscial las conf€ridas en el Artículo 36 do la Ley 143 de 1994, la
Resolución 84103 del 2 de febrero de 1995 dsl M¡nisterio de M¡nas y
Energía, el Anaxo gansral de la Resolución CREG O25 de 1995, s€gún lo
establecido en la Resoluc¡ón CREG 116 de1998, según lo aprobado en su
reun¡ón No 106 d€l 4 de oc{ubre de 1999 y t€niendo on cuenla la
recomendación d€l Sub - Comité de Rev¡sión y Vig¡lanc¡a (bl SIC

ACUERDA:

PRIMERO: Aprobar €l Documento " Mecanismos para la Ejocuc¡ón de los
Programas de lim¡iación de Sum¡nistÍo. ISA-MEM-99445" dal 4 de oclubre
de 1999, ansxo el prasante Acuerdc.
SEGUNDO: Esto documento reemplaza el anterior aprobado med¡ante
Acuordo 1 1 del 4 de fobrero do 1999.
TERCERO:EI prosente Acuordo rige a parlir dó su tirma
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I¡iECANISiIOS PARA LA EJECUC|ÓN DE LOS

PROGRAIIAS DE LIüITACóN DE SUUINISTRO

Se presenta a conskJeración del CNO los mecan¡snos para la ejecüc¡ón de los
programas de limitacón de suministro, dando cumpl¡miento a lo establecido
en el Artículo 4' de la Rssolución CREG 116 de 1998::

Attrub 49. fuftnnei6n & IÉ p,ogr€/rr|É/s & lhm'á¿cilr, d sum¡t istm.
El &ntro N**tnal & oe/sp3f'ro, @,no d€,É,túetldb en@rytu cle la
darqación, d.tQwisión y ontol & la opetací5n in/3g/tú & bs /edr/sos de
genetún, l1Jelrcor¡f,xkSn y transnft*h dd SrslerDa htb¡@nffi Nacional,
esf,dDreoe¡á bi9 rDecan smcs gue oolrs@re rpesarbs, en @ditwlSn @n d
Adn¡ni$ádor &l ggerna cb Interc€,mbiJs C.;onercial6, Nd la eirfiñk5n de 16
Nogrcnas & l¡niffin H suminiíto de que ffi e$a /esorucón. ESos
meoansrros se so/neferán a @nsid€t*1h H fui*jo N*tond cle O0€,w¡5n,
quien cbberá pruruftiats arfes & la ¡t *iá0i5n & un pr9grcn@ & lim¡ffin de
swriniúo.

I. PROGEDIiIIENTO DE LIIIITACIÓN DE SUIIINISTRO DE OFICIO

El litsral a) del Artículo 5 de la R€solución CREG 116 de 1998 eslablecs que
sl ASIC podrá ordsnar de oficio la limitación d6 suministro, pars lo cual se
débérá séguir 6l s¡gu¡ente procod¡m¡ento:

l.l, Vencimiento de la obl¡gac¡ón

El vencimiento de la obligac¡ón es a las 24 hora€ del primer día hábil del
mes.

1.2. Primera comunicación

El ASIC, transcuridos diez (t0) días háb¡les después dél véncimierfo, es
dec¡r, el día doce (12) hábil, comunicará al agente incumpÍido y a la
éntidad gsranté dé las consecuanc¡as que s€ pued€n derivar del no pago
de sus obligac¡ones- Así mismo, este día infomará dé eslo a todos los
agentes del Mercado d€ Energfa Mayorista y a la Superint€ndenc¡a ds
Servicios Públicos.
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1.3. Segunda comunicación

El ASIC transcunidos vointó (20) dlas hábiles después del venc¡m¡ento,
es decir, el dfa veintidós (22) hábil, hará efecfivas las garantlas e
informará a todos los agent€s del Merca(b de Energía Mayorista y a la
SuD€rintendencia de Servicios Públicos ds este hecho.

El AS|C para detérminar el saldo pendi€nte del agsrÍe que s€rá cubierto
con la garantía, tendrá en @enta los pagos qus éste fealicé, hasta el día
veinte (20) háb¡l posterior al venc¡m¡€nto, es dscir, hasta el día veintiuno
(21) hábir.

1.4. Aviso al CND

En caso de que las gerantías 6ntregades por el ag€nt€ moroso al ASIC
no cub,ran la d€uda y la Superint€ndoncia de Serv¡cios Ptlblicos
Domiciliarios no tomó posesión de ésta emprosa, el ASIC ¡nformará antes
do las doc6 (12) m. del día ve¡ntidós (22) háb¡|, med¡ants comunicación
ossite el CND, del inic¡o del programa de l¡m¡tación d€ suministlo.

Esta informac¡ón contendrá la lista d€ agentss morosós a los qu€ 9e les
programará la lim¡lación do suministro y las f€chas y horar¡os para esta
limitación, d€ adlordo con lo defin¡do en el Artfculo 6 dé la Resólucién
CREG 116 de í998. (Ver formato I anexo)

1.5. Avisos de prensa

El mismo día en que se debe dar la segunda comunicación, es docir el
día vsintidós (22) hábil, el ASIC ordenará la publicación de los avisos en
los diarios locales y nac¡onales.

Los av¡sos de prens€ se publ¡caÉn en los siete días háb¡los anter¡ores al
¡nicio del programa. El último av¡so s€ publicará él día treinta y uno (31)
hábil, para dar inic¡o al programa el día treintá y dca (32) hábil, es decir,
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transdrnidos treirfa (30) días hábiles después dél vencimieflto de la
obligac¡on.

1.6. Proyecciones de demanda a ser utilizadas en

el despacho económico

Una vez sl CND reciba la comunicación enviada por el ASIC, solicitará
s¡multáne€msnté:

. Al agente moroso, elaborar un estimativo de su caaga por cada
circuito y envier|o dentro dé los dos (2) días hábiles sigu¡ent€s a los
agsntes que s€ enum€ran a continuación:

- Los Oo€radorss d€ Red ¡nvolucr€dos
- Los Cónlro Rggionales ds Despacho - CRD's - y Cent¡os Locales

de Dbhibudón - CLD'g - que 8up€rvisén u op€r€n circuitos donde
ss veya a ei€clrtar la l¡mitación d€l suministro.

- El agsnte que represonta la demanda del área operat¡va
conespondiénlg ant€ 6l CNO.

. Al Operador dé Red, que con basg en la composic¡ón dó los circuitos,
detem¡ne cuáles pueden ser limitados o no y lo informe dentro de los
dos (2) días hábiles Bigui6nt€9 a los agóntes que se enumeran a
continuación:

- Los Csntro Régionales de Dsspacho - CRD's - y Centros Loc€lés
de Distribrrión - CLD8 - que euP€rvis€n u operen clrcu¡tos donde
se vaya a e¡ecutar la limitación d€l suministro.

- El agente qu€ rspresenta la demanda del área op€rat¡va
conespondiente ante el CND.

Con bare en la infomación anterior y previa notificación dél CND, el
CRD ó el agente qué l€presenta la demanda d6l ár€a operaliva ante el
CND, elaborará sl pronóst¡co de démanda do energfa y pot€nc¡a para el
área operativa conespondiento. Esté pronóst¡co deb€rá considerar las
dife¡ents6 pos¡bilidades de que uno ó var¡os de los agentes morosos
involucrados no sean des@ne€{ados y lo aomunicaÉ al CND el viGmes
anterior al inic¡o del programa de limitación de suministro, de acusrdo
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con los ffoced¡mientos acordados para tal fin (Para este efucto emple€rá
los fomatos 2A y 28, anexos).

Ad¡cionalmente, él CRD ó et ag€nte que ¡epreser*a l{¡ demanda dsl árca
op€rat¡va anle el CND y el m¡smo CND, concsrtarán la méior
representac¡ón de las cargas resultantes segÚn la localización de los
c¡rqlitos a descon€ctar, al referirlos a las bánas del s¡stema
cons¡deradas en los enális¡s oléc'tricos del CND.

Todos los ag€rit€s anotados anteriorm€nt€ deberán ad€lantar las
gestiones necesarias, con 6l fin de gararfizer el qmPlimiento de lÓ
€nt€rionnente establec¡do. De no cumplirss alguno d€ lo8 trámites
ordenados dentro da los plazos definidos, sl agenle que debfa recibir
algún insumo d€ este proceso lo suplirá con bsse en el @noc¡miérito que
tsnga de su raspectiva zom dg inf,uóncia e intormará de ogte hecho al
CND con cop¡a al Administrador dél SlC, pera que óste últ¡mo infom€ a
la Superint€ndencia de Servic¡os Públ¡co6.

Si €l CND no recibe et pronóslico co{respondiénte pera el d€spacho
económico ó 63te no cumple con las caract€rlsticas adocuadas, el CND
iFfomará d9 eato a la Suporintendonc¡a de Servicios Pl¡blicos y
elaborará un cáloulo aproximado @n la ifformadón que tenge digpon¡bl€.
En sd6 caso, el CNO podrá revissr y modmcar diariemento los
pronósticos do d€manda do las áreas op€rativas dondé haya l¡mitac¡ón
d€ suminisiro con el fn de m¡n¡mizar las desv¡acion$ pol eñores en
d¡cha ostimac¡ón, según lo indicedo en la Resolución CREG 013 d€
'1999.

1.7. Cancelación de obligaciones y term¡nac¡ón de

la limitación dc sumin¡stro

El ASIC para detéminar lá fgcha d€ cencelación de las obl¡gaciones
tendrá en cuentá los pagos que s€an eféctivos y sé logrén identif¡car
antés de las 9:30 a.m. de cada dla hábil.

Una vsz se idsntifiquen estos pagos, €l ASIC iriformará al CND, mediante
comunicac¡ón oscrita, antos dé las 10:30 a.m., el l¡slado de agéntes que
hayan cancélado la deuda que originó el procsd¡miento de limilac¡ón de
suminisho.
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Con 6sta infomac¡ón, el CND, ya sea que no se haya in¡ciádo sl
pfograma dé limitación de suministro o que deba darsé por tem¡nado,
modificará la démanda util¡zada para el despacño del día óalendario
s¡gu¡ente, oonsiderando el Pronóst¡co de demanda no dec-tado Por le
l¡mitáción do suministro, s€gún lo indicedo en la Resoluc¡én CREG 013
dé 1999.

El CND. una vez ¡nfodnado por el ASIC, comunicárá a los agentes
moft)sos, a los Op€radores de Red, a los CRD's, a los CLD'S
involucrados y al agento que representa la demanda del área operst¡va
corespondiente arüe el CND que la limitación de sumiñ¡stro será
susp€ndida á pert¡r de las 0:00 horas del dla sigu¡ente.

En todo caso, sl programa ds limitación do suministro no sará
susp€ndido para el día 6n ol cual el CND saa infomado por el ASIC de la
cancelac¡óñ de la deuda por parte de los agéntes morosos. Es dócir' el
programa d€ l¡mitac¡ón do suministro s€ gjecutará completamente Para el
dla en el cual so real¡ce sl pago d€ las obligaciones.

Cuetqui6r pago rscibido sntre las 9:30 a.m. y el horar¡o d€ ciorre de la
pmada laboral banc€ria corespondiEnte, y que logre 8€r identif¡cado y
confirmado por el ASIC, será informado de ¡nm€d¡ato al CND. La
modificación d€ la dsmanda sólo será cons¡d€rada para e6os ds la
ólaboración del despacho económico a s€r €jecutado el s€gundo dla
cal€ndario postsrior al día da conf¡rmac¡ón de dicho pago y la limitac¡ón
del suministro continuará siendo efec-tiva haste el dfa c€lendario
siguiente a le confirmación del miemo.

2. PROCEDIIIIENTO DE LITITACTÓN DE SUIIINISTRO FOR iIANDATO
DE UN AGENTE DEL IIERCADO DE ENERGIA iIAYORISTA

El literal b) del Artículo 5 de la Resolt¡ción CREG 116 de 1998 establece que
los agent6 podrán ordenar la limilación de suministro por manddo, para lo
oual s€ debe¡á sóguir el siguiente proced¡miento.

2.1. V€nc¡m¡ento de la obl¡gac¡ón
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El \€ncimiento de la obligación es a las 24 horas del día convenido entre
las osrtes.

2,2. Primera comunicación

El mandanle, alalquier día dssde la f€cha de vsncimiento hasta
fanscuridos diez (10) dlas háb¡le.s d$pués del vencimiento, es d€cir,
hesta el d[a doce (12) hábil, solicitaftá €xpresamento y por 66crito al
Administrdor del SIC et inicio del procedim¡ento de l¡m¡tación de
sum¡nistro por mandato.

En la comunic€c¡ón qus se solicita el inicio del proc€d¡miento se déberá
informar al ASIC la fecfE de vencim¡€nto de la obl¡gación, y él monto total
de la deuda al momsnto de hacar la solic¡lud.

Si él mandato para inic¡o del procsdimiento es recibido Por el ASIC en
fedra posterior al día doce (12) hábil, este último iniciará el
procadim¡ento asumiendo quo la fecha dé wncimionto ds la obligación
e9 el día en que s€ rocibe la comunic€c¡ón solicitando al ASIC 6l ¡nic¡o
d€l Drocsd¡m¡ento.

La solicitud de inicio d€l orocodim¡ento debe ser énviada por el mandante
al ASIC antes dé las '12:00 m, si la solicitud so hac€ sl dia do€ (12)
háb¡|, para qu€ sl ASIC puedá r€al¡zar el procedimisnto d$de es€ mismo
día.

Transcufiidos diez (10) dlas hábiles después del véncim¡onto, el ASIC
comunicará al agpnte incrrmplido y a la éntidad garantg de las
@nsecuencias qua sa pueden derivar d6l no pago de su6 obligacionss.
Así mismo, sste dfa informárá a todos los agentes d6l Merc€do d€
Enérgía Mayorisia y a la Sup€rintendencia de Servicios Públicos
Domiciliar¡o8.

Una vez se solicita ál ASIC el inicio del procedimienlo, se podrá cancelar
por solic¡tud del ag€nta mandante por una d€ las s¡guienles causas:

1. Comunicación del mandante ¡nformando que el agente moroso ha
cancelado la total¡dad dé la deuda

2. Suscripcktn de un acuerdo de psgo entre el mandante y el agente
moroao
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Así misrno el procedim¡ento se suspend€rá en cast) de ¡ntenrención del
agÉnte moroso por parte de la Superintendencia de Servic¡os Públicos.

2.3. Segunda comunlcación

Transcunidos veinte (20) dlas hábiles después del venc¡m¡énto, es decir,
el dla ve¡ntidós (22) hábil, el mandante hárá €fectivas las garantías e
infomará al ASIC.

El ASIC informerá a todos los ag€ntes del Mercado de Engrgía Mayor¡sta
y a la Superintendenc¡a de SeMcios Públicos Domic¡liarios d€ est6
h6cho.

Para d€terminar el saldo pendiónte del agenle qu€ no sorá oJbiórto con
la gárantía, él mandante tendrá gn cuonta los pagos que ésle r€alice,
hast€ al dla veints (20) háb¡l postsr¡or al vénc¡mi€nto, es decir, hssta el
dfa ve¡ntiuno (21) hábil.

2.¡t, Aviso al GND

En caso d€ que las garantías sntragádas por el ag€nt€ morcso al
mandante no cubran la deuda y la Sup€rinl€ndenc¡a de Servicios
Públicos Domiciliarios no toms poses¡ón de ésta empresa, el ASIC
informará antes do las doc6 (12) m., del dla ve¡nt¡dós (22) hábil,
med¡ar e comunicación escrita al CND, dol inicio d€l programa de
limitac¡ón de suministro.

Esta infurmadón contendrá la l¡sta de agentes morosos a los que se les
programará la l¡m¡lación d€ sum¡n¡stro y las f€cñas y horarios para esta
l¡m¡tación, de acuerdo con lo definido sn el Artículo 6 de la Resoluc¡ón
CREG 116 d€ 1998. {Ver fofinato I an€xo)

2.5. Avise de prensa
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El m¡smo día en que se debé dar la s€gunda comunicación, es deeir el
día ve¡ntidos (22) háb¡|, él ASIC ordenará la publ¡cac¡ón de los av¡6os en
lo3 dlarios locales y nacionales.

Los av¡sos dé prensa se publicarán en los s¡ete dÍas hábiles anlerior€s ál
¡nicio del programa. El último aviso se publicará el día treinta y uno (3i)
háb¡|, para dar inic¡o al programa ol día treinte y dos (32) hábil, es d€c¡r,
transqmidos treinta (3O) dfas háb¡les después del véncimiento de |a
obligac¡ón.

2.6. Proyecciones de demanda a ser ut¡l¡zadas en

el dospacho sconómico

Una vsz el CND r€ciba la comunicación snviada por el ASIC. sol¡citará
simultáneamente:

. Al agonte moro6o, elaborar un sstimativo de su carga por cada
c¡rcuito y env¡arlo d€ntro de los dos (2) dlas hábiles s¡gu¡éntes a los
agonteo qu€ se énumsran a continuac¡ón:

- Los Oporadorgs de Red involuclados
- Los Cantro Rogionelss de Despacho - CRD'g - y Ceritros Locales

de Dishibución - CLD'S - qu€ sup€rvis€n u operen circr¡itos donde
se vaya a siocuiar 19 limiteción dsl sumin¡stro.

- El agsrfe que representa la d€manda del área op€rat¡va
con€spondiente ante sl CND.

. Al Oporador de Réd, que con bass on la composición de los c¡rdlitos
detemine cuáles puedan ser limitados o no y lo informe dentro d6 los
dos (2) días hábiles s¡gu¡entes a los agenles que se enurn€ran a
continuac¡ón:

- Los Cónt¡o Regionales d€ Despacño - CRD's - y Centros Locales
de D¡stribuclón - CLD'S - que supervisen u op€ren circl¡itos donde
sé váya e éjecutar la limitac¡ón del sum¡nistro

- El agente que repressnta la demanda del área op€rativa
conaspond¡€nle ante él CND
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Con base en la información anterior y prev¡a notificac¡ón del CND, el
CRD ó el agente que represénla la demanda del área op€rat¡va ante el
CND, elaborará el pmnóstico de demanda de energía y potencia para el
área operal¡va conéspond¡ente. Este pronóslico cfsbeÉ consid€rar las
diferentes posibilidades de que uno ó varios de los agentes morosos
¡nvolucrados no sean d€sconectados y lo comun¡cará al CND el v¡emes
anterior al inic¡o del programa de limitac¡óñ de suministro, de aorcrdo
con los procédimientos acordados para tal fin (para 6ste efecto empleará
los formatos 2A y 28, anexos)-

Adic¡onalílenté, el CRD ó el agente que representa la demanda del área
op€rativa ante €l CND y el mismo CND, conc€rtarán la m€jor
reprsssntac¡ón de las cargas resultantss s€gún la locál¡zación de los
c¡rcu¡tos a dsscongctar, al referirlos a las bañas del sistsma
cons¡déradas sn los análisis éléc{ricos del CND.

Todos los agentos anotados anteriomente deberán adolantár las
gestiones nécssarias, con él tin d6 garantizar 6l cumplim¡ento de lo
anter¡omonte egtablecido. Ds no qlmpl¡rse alguno d€ los trámitgs
ordenados d€ntro d6 los plazos definidos, el ag€ntg que dobía rec¡b¡r
algún insumo d€ estg proceso lo suplirá con base 6n el conocimiento que
ténga de su respectiva zona d6 influsncia a informará de sst€ hecho al
CND con copia al Adminilrador del SlC, para que este último informs a
h Superintendonciá de Servicios Públicos.

Si el CND no recibe el pronóstico cofiespond¡enle para sl despacho
gconómico ó este no cumple con las caractorlsticas adecuadas, el CND
¡nformará do gsto a la Sup€rintendencia d€ Serv¡cios Públ¡cos y
slaborará un cálculo aproximado con la información que tenga disponiblé.
En este caso, el CND podrá rovis€r y modmcar diariaménte los
pronést¡cos de demanda dé las áróas opBrativas donde haya limitación
de sum¡n¡8ho con el fin de minimizar las desviacionss por enof€s en
dicha estimac¡ón, según lo ¡ndicado en la Resolución CREG 013 de
1999.

2.7. Cancelación de obligac¡ones y term¡nac¡ón de

la limitaeión de suministro
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El mandante informará al ASIC antss de las nueve 9:0o a.m. de la
car¡célac¡ón de las obligacion€s y solicitará la suspens¡ón dél
oroced¡miento.

Una véz el ASIC cuenl€ con esta información, informar'á al CND arfés de
las 10:30 a.m., mediante comunicación escrita, los agentes a los qrales
ge les deba dar por terminado el programa de l¡mitación de sum¡ñistro.

Con ósta información, el CND ya sea qué no se haya iniciado el
progÉma dé limitación de sumin¡stro o que dsba darso por temlnado,
modifcará la demands util¡zada para el despacho del día caléndario
sifluier¡te, considerando el pronóstico de demand€ no abctado por la
limilación de suministro, según lo indic€do en la Resolución CREG 013
de 1999.

El CND, una vez informado por el ASIC, comunicará a los ag€ntós
morosos, a lo8 Operadores de Rsd, a los CRD'S, a los CLD'S
involucrados y al agent€ quo r6pros€nta la domanda del ár€a op€rativa
cor$pondienle ante el CND aue la l¡m¡tao¡ón de suministro s€rá
suspendida a partir de las 0:00 horas del dfa s¡guiente.

En lodo caso, el programa de limitación d6 gum¡nislro no s€rá
suspendido pa¡a el dfa €n el cuel €l CND s€a infumado por el ASIC d6 la
cáncelación de la douda por parte de los agentos morosos. Es decir, el
prcgrama de limitación ds sum¡n¡stro se e¡ecutará completamente para el
día en él cual s€ rsalice el pago de las obl¡gacionos.

Cualqui€r pago quó sea informado por €l mandante al ASIC €ntre lag
9:00 a.m. y las 24:00 horas del dla, será informsdo de ¡nmediato al CND.
La modif¡cación d€ la demanda sólo sará considerada oará ef€c{os d6 la
elaborac¡ón del despacño económico a sor g¡ecr¡tado €l segundo dla
c€léndario postsrior al día sn que 9l mandan{e informa dicho pago y la
l¡mitacón del sum¡nistro continuará siendo eGc-tiva hasta el dfa
calendario siguiente a la confimación del mismo por parte del mandante.

3. COiIUNICACIONES X'IRIGIDAS AL AÍ'IIINISTRADOR DEL SIC

En desarollo del DrocÉdimiénto d€scrito an sl Dres€nte documonto.
comunir=cionss dirigidas al Administrador del SlC, para efeclos
determinar los t¡empos de ejecrlción del procsdim¡ento, deb€rán
env¡adas en un día hábil a la s¡gu¡ente d¡rección:

las
de
ser
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lntercone)drin Eltrrica S.A. E.S.P.
G€renc¡e Mercedo de En€rgía Mayorista
CallÉ '12 Sur #18168 Bloque 'l Piso 4
Fax 317 28 00

. i¡sdéllín

La informac¡ón enviada vía fax por lo9 agentes mandantgs, para inicio o
term¡neión dol procsdimiento de limitac:¡ón de suministro, s€rá vál¡da
pare iniciar el proceso m¡gntras se rec¡ben los documeritos originales.
Para confirmar el recibo de información vfa fax se pueden comun¡@t a
los teléfonos 315 54 55 ó 315 54 54 en fll€dellín.



FORTATO 2 B

RESUflEN DEL AREA OPERATIVA StN LtMtTACtÓN DE SU TNTSTRO (irwh)
d€m¡nds bn¡te

AREA OPERATIVA

RESUfIIEN OEL AREA OPENATVA COfI¡ LIÍIIITACIóN DE SUfIIIMSTRO (üWh}

AREA OPERANVA

PEEOOO'DIA LUIIES XARIES [IERGOLES JUEVEg VlERlr¡E$ gABADo DOnÍGO

2
3

f
I
I
l0
l l
t2
't9

1a
It
t t
1 f
tt
la
m
21
2
2'
4

defiridón de pcrío& debe coircifr Gü 16 cütvcncíon€6 de pro{údtoo actualmente emd€adas
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Doctor
GERMAN CORREOOR
Secretar¡b fécnico
CONSEJO NACfONAL DE
Fax: 4185870
Carrera 69 No. 43 Br44 Of.
Bogotá

31¿1ee3

OPERACIÓN - CNO

801

CoÍisión d€ Ro¡dadófl
d€ Encrgl¡ y(¡¡r

A:41659?€

I o oh#+:,
A¿" Vea
*/

Réferenc¡a: Actuaolón Admfnlstraffua Auditdrla sobre ¡a info.mac¡Ón antfegada
p6ra el cálculo def cargo por Cápacided en 8l Meroado Máyorista
de Eloctr¡cidsd coffespondiente al periodo l99s - 2000 de la
Unldades y/o Pfantas de Generación Esrranqullla 3, Bar¡anqullia
4, Tebsa, Flores 1 y GuaJlrs.

Apreciado docton

Para que obre como prueba dóntro dé fa acltraclón dc la referen€¡a, ma Pe(mJto
solicitarle se sirva iriformáI do óonformrdad con 9l Aooeldo No. 51 d€l 20 do
en€ro de 2000 oxpedido por ef CNO, eepcclfloarÍ¡únte, oon lo d¡spueslo cn su
numerál 4.1, Alcancs, numeral 2, s¡ para Bl cdlculo d6l Cargo po¡ Cepao¡dad
dé la referencla 6l CNo autorízó no r€alizar la prú€ba d6 caPacid8d Efectiva
Neta en la unidad térmica B€rranquilla 4 y si al valor deolarado para gEta
u0¡dad (65 MW c¿rrespondo e lo aprobado €xpr6samBn¡e por cl CNO.

Sollorto asi mlsmo remitir cop¡a da la pruebá de Heat Rats para Barranqu¡lla 4
delaño 1998,

Para la rBndición de la informac¡ón Sollcltada, disPoné del térmlno ds cinco (5)
dias háblles s¡gu¡entes al reoiboUe €atá comunicaclón.

Atentamente, . i l

-=*¿,t¡¿R¿;it;
DAVIO REINSTEIN
Dir€cto¡ Ejecut¡vo

C. c. D¡ Afonsg Dé Msr6¡ Colom, Rélreaentante Legal, CORELCA

'8 ¡r¡¿o¡ ¡¡x, t1?rooo'!121a03 u^wd.t.oa!.4 }tn¡//,.,.010d.! !Ér.co
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